
   

      

 
__
in
cr
pe
en
in
ve
an
su
m
no
co
qu
en
ca
13
au
in
em
de
co
 
S
u
d
l
d
l

S
s
n
a

S
v
c
e

S
a
I

         

[IMPORT
DIVUL

___________
ndependiente 
rediticio” y/o 
ersonalidad, 
ntrevistas per

nformación re
ehículos (“reg
ntecedentes. 
ustancial con

mediante solic
otificación, de
onsumidor, y 
ue la naturale
n relación a l
abo por CRE
300, 888-689
utorización e

nvestigación d
mpleo, según
erecho a so
onsumidor. 

Solicitantes 
una copia de 
directamente 
la Compañía 
de informes c
los 5 días. 

Solicitantes 
solicitó o no u
nombre y dire
a continuació

Solicitantes 
virtud de la le
consumidor, e
en caso de so

Solicitantes 
agencia de in
Informes Imp

 

 

TANTE: LE
LGACIÓN R

___________
información 
un “informe
reputación e

rsonales con 
lacionada con
gistros de ma

El historial 
n los debere
citud por esc
e solicitar la 
de solicitar u

eza y alcance
los solicitante
DENTIAL CH
9-2000 u ot
s integral y 

del consumido
n lo permita la
olicitar la div

o empleados
cualquier info
con la agenc
para solicitar

crediticios des

o empleados
un informe de
ección de la a
ón, usted reco

o empleados
ey federal y la
el almacenam
ospechar o de

o empleados
nformes credit
arciales de C

ER CUIDA
RELACION

___________ 
acerca suyo 

e de investig
en general, 
las fuentes, c
n su historial 

anejo”), verific
crediticio solo
s y responsa

crito realizada
divulgación 

un resumen p
e de la forma 
es de empleo
HECK CORPO
tra organizac
permite a la 
or de una org
a ley. Como c
vulgación de 

s de Nueva Y
orme de inves
cia de informe
r el nombre, d
signada para 

s de Nueva Y
el consumidor
agencia de inf
onoce que rec

s de Oregón 
 ley de Oregó

miento y dispo
escubrir que l

s del Estado
ticios un resu

Crédito de Wa

 

ADOSAMEN
NADA CON 

(“la Compañ
a los efectos

gación del c
característica
como sus vec
crediticio, his

cación de su 
o será solicit
abilidades de
a dentro de 
de la natura

por escrito de
más habitua

o es una inve
ORATION, 57
ción indepen

Compañía o
ganización ind
consecuencia

la naturalez

York y Maine
stigación del 
es crediticios 
dirección y nú
manejar las c

York solame
r y, en caso d
formes crediti
cibió el Artícu

solamente: 
ón en relación
osición de su 
la Compañía 

 de Washing
men por escr
shington. 

NTE ANTES
LA INVES

ñía) podrá ob
s del empleo.
onsumidor” q
as personale
cinos, amigos
storial penal, 
historial educ
tado cuando 
el puesto pa
un período 

aleza y alcan
e sus derech
l de informe d

estigación de 
75 East Big B
diente. Sin 
obtener cualq
dependiente e
, debería con
za y alcance

e solamente: 
consumidor s
mencionada 
mero de teléf
consultas, qu

 
nte: Ante su 
e que dicho in
icios que sum
lo 23-A de la 

 
Se adjunta la

n a la protecc
información c
no ha preser

 
gton solamen
rito de sus de

 

DIVULGAC

S DE FIRM
STIGACIÓN

btener de un
. Por lo tanto
que puede 

es y/o modo
s o asociados
verificación d

cativo o de em
dicha inform

ara el cual e
de tiempo ra
nce de cualq
os conforme 
de investigac
su historial e

Beaver Road,
embargo, el
quier clase d
en este mom

nsiderar cuida
e de cualqu

 Tiene el dere
solicitado por 
más arriba. T
fono de la un
e la Compañ

pedido, se le 
nforme haya 

ministró el info
Ley de Corre

a información 
ción contra el 
crediticia y los
rvado la segu

nte: Además 
erechos y recu

CIÓN Y AUT

MAR LA AU
N DE ANTE

na agencia d
o, puede ser 
incluir inform

o de vida, y 
s. Estos infor
de la segurida
mpleo, u otra

mación esté r
está aplicand
azonable des
quier informe 

a la ley fede
ción del consu
educativo y/o
, Suite 300, T
l alcance de
de informe cr

mento y duran
adosamente e
uier informe 

echo de inspe
la Compañía

También pued
idad más cer
ía deberá pro

informará si 
sido solicitad

orme. Además
ección de Nue

que describe
robo de ident
s recursos qu
ridad de los r

tiene el derec
ursos en virtu

ORIZACIÓN

UTORIZAC
ECEDENTE

e informes c
objeto de un 

mación acerc
que puede 

mes pueden 
ad social, reg

as comprobac
relacionada e

do. Tiene el 
spués de rec

de investiga
eral. Queda n
umidor que se
o de empleo l
Troy, Michiga
e esta notific
rediticio e inf
te el transcur
el hecho de e
de investiga

eccionar y rec
a, comunicán
de comunicar
rcana de la ag
oporcionar de

la Compañía
do, se le inform
s, mediante s
eva York. 

e sus derecho
tidad del 
ue tiene a su 
registros. 

cho de solicit
ud de la Ley d

N 

IÓN] 
ES 

crediticios 
 “informe 

ca de su 
implicar 

contener 
gistros de 
ciones de 
en forma 
derecho, 

cibir esta 
ación del 
notificado 
e obtiene 
llevado a 
n 48083-
cación y 
forme de 
rso de su 
ejercer su 
ación del 

cibir 
ndose 
rse con 
gencia 
entro de 

a 
mará el 
su firma 

os en 

alcance 

tar a la 
de 

 



   

      

 
R
y 
ce
“in
re
si
un
pr
C
or
fo
 

 

 
 

 
E

 

(
D
 
 
C

 
S
l
m
a
 

F
n

 

N

 

F

   
*E
co

         

Reconozco qu
UN RESUME

ertifico que h
nformes cred
ecepción de e
n reservas, a
niversidad (ya
roporcionar 

CORPORATIO
rganización in

otográfica de e

Solici
de un 

Solici
que re
LA LE
consu
recibir

SCRIBA EN 

(Nombre) 
Domicilio actu

Ciudad 

Solicitantes 
licencia de c
momento de
antecedentes

Fecha de 
nacimiento* 
                     

Número de lic

Firma del soli

                    
Esta informac
ontratación. 

e he recibido
EN DE MIS D
e leído y com
diticios” y/o “
esta autorizac
a cualquier ag
a sea pública
toda informa

ON, 575 Eas
ndependiente
esta Autoriza

itantes o emp
informe credit

itantes o emp
ecibió la NOTI
EY DE CALIF
umidor o inform
rlo en virtud de

LETRA DE IM

 

(Se
ual 

o empleado
conductor ni 
e recibir una
s. 

 

                    

cencia de con

icitante 

                    
ción se usará 

RECO

o la DIVULGA
DERECHOS C
mprendido am
“informes de
ción y durante
gencia del ord
a o privada), o
ación relacio
st Big Beave
e y/o la Com
ación tendrán 

leados de Min
icio en caso de

pleados de Ca
IFICACIÓN RE
ORNIA. Marqu

me crediticio sin
e la ley de Calif

MPRENTA 

egundo nomb

Estado

os de Utah: 
número de 
 oferta cond

                 

nductor 

                     
solamente a 

 

NOCIMIEN

ACIÓN RELAC
CONFORME

mbos docume
 investigació

e mi empleo, 
den público, a
oficina de ser
onada con m
er Road, Su
pañía misma
la misma val

nnesota y Okla
e que la Compa

alifornia solam
ELACIONADA 
ue esta casilla
n cargo, en cas
fornia. 

bre) (A

o 

No proporcio
seguridad so

dicional de e

N
s

                    
los efectos d

NTO Y AUT

CIONADA CO
 A LA LEY D

entos. Por el 
ón del consu
si correspond

administrador
rvicios de info
mis anteced
ite 300, Tro
a. Acepto que
idez que el do

ahoma solame
añía obtenga u

mente: Además
CON LA INVE

a si desea rec
so de que la Co

Apellido) 

one en este m
ocial. Es pos
empleo o cu

Número de 
ocial* 

                     
e la investiga

DIVULGAC

TORIZACIÓ

ON LA INVES
DE INFORME

presente auto
umidor” en c
de. Con esta 
r, agencia est
ormación, em
dentes solicit
oy, Michigan 
e un facsímil
ocumento ori

ente: Marque e
uno. 

s, mediante su
ESTIGACIÓN 
cibir una copia
ompañía obten

Código p

momento su 
sible que dic
uando se lle

seguridad 

Estado 

Fecha

                   
ación de antec

CIÓN Y AUT

ÓN 

STIGACIÓN D
ES IMPARCIA

orizo a la Co
cualquier mom

finalidad, po
tatal o federa

mpleador, o co
tada por CR
48083-1300

l (“fax”), o un
ginal. 

esta casilla si d

u firma a contin
DE ANTECED
a de un inform
nga uno, siemp

 

(Apellido de so

postal 

fecha de nac
cha informac
eva a cabo 

 

emisor 

a 

                 
cedentes, y n

ORIZACIÓN

DE ANTECE
ALES DE CRÉ
ompañía a ob
mento a par
r el presente 

al, institución, 
ompañía de s
REDENTIAL 
, 888-689-20

na copia elec

desea recibir u

nuación, usted 
DENTES CONF
me de investig
pre que tenga 

oltera o seudón

cimiento, núm
ión se le so
la investigac

no como criter

N 

DENTES 
ÉDITO, y 

btener los 
rtir de la 
autorizo, 
escuela, 

seguros a 
CHECK 

000, otra 
ctrónica o 

na copia 

 reconoce 
FORME A 
gación del 
derecho a 

nimo) 

mero de 
olicite al 
ción de 

rio de 

 



       

      

 
____
cred
“info
info
mod
(“IC
y ot
pen
licen
que
al e
dich
Roa
de u
 
Con
info
 
 

 

 

“Ide
seg
iden
emp
 
La 
prop
man
para
Pue
ICR
disc
 
 
 

     

NOTIFIC

____________
diticios inform
ormes de inv
rmes pueden
do de vida. C
RA”, por sus 
tra informació
ales, verifica
ncias y certifi
 lo conocen. 

empleo. La fu
ho término co
ad, Suite 300
un informe de

nforme al Cód
rmación que 

En persona, 
suficiente. Ta
del costo rea
Se le propor
ICRA tiene s
pedido por e
corresponde
Puede solicit
responsables
corresponde

 
entificación ad
uridad social
ntificarse por 
pleo e historia

ICRA propo
porcionará un
ntiene sobre 
a su inspecció
ede estar aco
RA puede req
cuta su exped

CACIÓN R

___________
mación acerca
vestigación d
n incluir inform
Con respecto
siglas en ing
ón de sus a
ción de refer
caciones, sus
Los resultado

uente de cual
onforme a la l
, Troy, Michig

e investigación

digo Civil de 
tiene dicha ag

mediante la 
ambién pued

al de las copia
rcionará, por 
sobre usted 

escrito, con la
, para que la 
tar que se le 
s por la divulg
ncia haya sal

decuada” incl
, tarjeta de id
medio de la 

al personal o f

orcionará pe
na explicació
usted. Esta e
ón visual. 
ompañado po
uerirle que p

diente en pres

RELACIONA
CONFOR

_________ (“
a suyo a los 
del consumid
mación acerca
o a cualquier 
lés), la Comp
ntecedentes,
rencias, histo
s registros de
os de este in
lquier informe
ley de Califor
gan 48083-13
n del consum

California, e
gencia en el e

inspección v
e solicitar un

as para propo
vía telefónica
(que el Códi

a identificació
llamada telef
envíe una co
gación a terce
lido de las IC

uye documen
dentificación 
información 
familiar con la

rsonal entre
n por escrito
explicación po

or otra person
proporcione u
sencia de tal p

 

ADA CON 
RME A LA 

la Compañía
efectos del 

or” e “inform
a de su perso

informe de 
pañía puede i
 incluyendo 

orial de emple
e manejo y ot
forme puede
e de investiga
rnia) será CR
300, 888-689

midor en caso 

en su sección
expediente re

visual de su e
na copia de la
orcionarle una
a, un resume
go Civil de C
n adecuada, 
fónica se le ca
opia a una dir
eros en caso 
RA al cumplir

ntos tales co
militar y tarje
mencionada,
a finalidad de

enado para 
 de cualquie
or escrito ser

na de su elec
na declaració
persona. 

NO
INVESTIGA

LA INVEST
LEY DE C

) tiene la inte
empleo. Por 

mes crediticio
onalidad, repu
una agencia 
nvestigar la in
entre otros, 

eo, su númer
tra informació
n usarse com
ación del con

REDENTIAL C
9-2000. La Co

de que la ley

n 1786.22, us
eferido a uste

expediente du
a información
a copia de su 
n de toda la 

California req
para una div

argue directa
rección espec
de un mal m

r con los pedi

mo una licen
etas de crédit
 la ICRA pod

e verificar su id

explicar cua
r información
rá proporcion

cción, quien 
ón por escrito

OTIFICACIÓN
ACIÓN DE AN

LA LEY D

TIGACIÓN 
CALIFORNI

ención de obt
consiguiente

os” obtenidos
utación en ge

de informes
nformación co
la obtención

ro de segurid
ón suya, ade

mo un factor e
nsumidor o in
CHECK COR
ompañía conv
y de California

sted tiene de
ed con la iden

urante el hora
n en persona
expediente.
información 

quiere que se
vulgación tele
mente a uste
cífica por corr
anejo de la c
idos de corres

ncia válida de
to. Solamente
drá requerir in
dentidad.  

alquier inform
n codificada c
nada cada ve

debe suminis
o otorgando 

N RELACIONA
NTECEDENT
DE CALIFOR

 

DE ANTEC
IA 

tener de una
e, es probab
s a los fines
eneral, caracte
s de investiga
ontenida en s

n de un infor
dad social, s
más de entre
en la toma de
nforme credit

RPORATION, 
viene en prop
a así lo exija. 

erecho a con
tificación ade

ario normal d
. La ICRA no

contenida en
e proporcione
efónica y el co
ed o sea una l
reo certificado

correspondenc
spondencia c

e conductor, n
e en caso de
nformación a

mación que 
contenida en
ez que se le 

strar identifica
su autorizaci

ADA A LA 
TES CONFOR
RNIA 

CEDENTES

a agencia de 
le que sea o

s del empleo
erísticas pers
ación del con
su solicitud de
rme de antec
us logros ed
evistar a las p
e decisiones 
ticio (según s
575 East Big

porcionarle u

ocer de una 
ecuada, a sab

de oficina y c
o puede cobr

n el expedient
e), si ha real
osto de la lla
llamada prepa
o. Las ICRA 
cia una vez q

certificada. 

número de c
e que usted n
adicional refer

se le sum
 los expedie
facilite un ex

ación razona
ión para que 

RME A 

S 

informes 
objeto de 
o. Dichos 
sonales y 
nsumidor 
e empleo 
cedentes 
ucativos, 
personas 
referidas 

se define 
g Beaver 
na copia 

ICRA la 
ber:  

con aviso 
rarle más 

te que la 
izado un 

amada, si 
aga. 
no serán 

que dicha 

uenta de 
no pueda 
rida a su 

inistre y 
ntes que 

xpediente 

able. Una 
la ICRA 

 



 

 
Sec
 
751
752
pen
753
754
755
 
§75
 

 

 
§75
 

 
 

cción 750. De

. Aplicabilida

. Se prohíbe
nales. 
. Factores po
. Declaración
. Cumplimie

0. Definicion

A los efe

(1) “
d

(2)  
d

(3)  
c
l
e

(4)  
v
p
S
l
r

(5)  
v
a

1. Aplicabilid

Las dispo
licencia o
uno o m
del que 
cualquier
que la le
por un p
emitidos 
afectar c
intencion
anteriorm

LICEN
CON

efiniciones. 

ad. 
e la discrimin

or considera
n por escrito
nto. 

nes.  

ectos de este 

“Agencia pú
departamento
“Empleador p
de trabajo que
“Relación dir
condenada tie
os deberes 
empleo en cu
“Licencia” sig
virtud de las l
para la práctic
Siempre que
icencia o per
rifle, escopeta
“Empleo” sig
vocacional o e
artículo, la pe

dad.  

osiciones de 
o empleo con
ás delitos pe
sea titular cu
r otra jurisdic

ey imponga la
perdón, certif
por el Pode

cualquier de
nal en relació
mente por un 

NCIAS Y E
DENADAS

nación injust

ar relativos a
o ante la den

artículo, los t

blica” signifi
o, agencia, jun
privado” sign
e emplea diez
recta” signific
ene una relac
o responsab

uestión. 
gnifica cualqu
eyes de este
ca legítima de
, sin embarg
miso para se
a ni otras arm
gnifica cualqu
educativo. Sie

ertenencia a n

este artículo 
n cualquier e
nales en este

ualquier perso
ción haya pre
a pérdida obl
ficado, certifi

er Ejecutivo. 
recho que u

ón con una so
empleado ac

 

MPLEO DE
S POR UNO

ta contra pe

a una conden
egación de u

érminos a co

ca el estad
nta o comisió
ifica cualquie
z o más perso
a que la natu

ción directa so
bilidades rela

uier certificado
e estado, sus 
e cualquier o

go, dicha “lice
r propietario, 

mas de fuego.
ier ocupación
empre que, s

ninguna agenc

se aplicarán 
empleador pú
e estado o en
ona cuya con
ecedido tal em
igatoria, disc
cado de libe
Nada de lo e
un empleado
olicitud de em
ctual. 

ARTÍCULO

E PERSON
O O MÁS D

rsonas prev

na penal prev
una licencia 

ntinuación ten

do o cualqu
ón estatal o lo
er persona, c
onas. 
uraleza de la 
obre su aptitu
acionados ne

o, licencia, pe
subdivisiones
cupación, em
encia” no inc
poseer, porta

n, vocación o
in embargo, d
cia de orden 

a cualquier s
blico o privad
n cualquier ot
ndena por un
mpleo u otorg
capacidad o e
eración de d
expresado en

or pueda ten
mpleo por par

O 23-A DE L
NUE

NAS PREVI
DELITOS P

viamente con

via; presunc
o empleo. 

ndrán los sigu

uier subdivis
ocal.  
compañía, so

conducta pe
ud o capacida
ecesariamente

ermiso o el oto
s políticas o d

mpleo, comerc
cluya, a los 
ar o disparar 

o empleo, o 
dicho “empleo
público. 

solicitud de cu
do, que previ
tra jurisdicció
no o más del
gamiento de u
exclusión del 
iscapacidad 
n este artícu
ner con resp
rte de un em

LA LEY DE CO
EVA YORK 

IAMENTE 
ENALES 

ndenadas po

ión. 

uientes signif

ión local de

ciedad, organ

enal por la cu
ad para desem
e con la lice

orgamiento d
dependencias
cio, vocación
efectos de e
ningún explo

cualquier for
o” no incluya,

ualquier perso
iamente haya
ón, y a cualqu
litos penales 
una licencia, 
empleo y no
o certificado
lo se interpre

pecto a una 
mpleado poten

ORRECCIÓN

or uno o más

ficados: 

e este, o c

nización o as

ual la persona
mpeñar uno o
encia, oportu

de una autoriz
s como una c
, negocio o p

este artículo, 
osivo, pistola, 

ma de entren
, a los efectos

ona en relaci
a sido conden
uier licencia y
en este esta

salvo en los c
o haya sido e
o de buena c
etará como c

declaración 
ncial o bien, r

  

N DE 

 

s delitos 

cualquier 

sociación 

a ha sido 
o más de 
unidad o 

zación en 
condición 
profesión. 

ninguna 
revólver, 

namiento 
s de este 

ón a una 
nada por 
y empleo 
ado o en 
casos en 
eliminado 
conducta 
capaz de 

errónea 
realizada 

 



 

    
§75
pen
 

 
§75
 

 
§75

 
§75

2. Se prohíb
nales.  

A ningun
para una
adversas
más del
conclusió
penales, 

(1) E
e

(2)  
r
g

3. Factores p

1. Al tomar 
pública o
(a) La po

perso
(b) Los 

que 
(c) La re

prev
respo

(d) El tie
(e) La ed
(f) La g
(g) Cual

reha
(h) El int

el bie
 

2. Al tomar 
pública o
certificad
rehabilita

4. Declaració
A pedido
denegad
los treint

5. Cumplimie
1. Con rela

exigibles
de la prá
  

2. Con rela
exigibles
el artícul
ciudad d

be la discrimi

na persona a
a licencia o e
s contra ella 
itos penales,
ón se base e
a menos que

Exista una re
específico qu
La emisión o
riesgo irrazon
general. 

por consider

una determin
o empleador p
olítica pública
onas condena
deberes y re
la persona int
elación, si cor
iamente tend
onsabilidades

empo que hay
dad de la per
ravedad del o
quier informa
bilitación y bu
terés legítimo
enestar de las

una determin
o empleador p
do de buena 
ación respecto

ón por escrit
o de cualquie
do una licenci
a días del pe

ento.  
ación a las a
s mediante un
áctica civil. 

ción a las acc
s por la divisió
o quince de la
e Nueva York

inación injus

la que se ap
empleo, ni ni
como consec
, o en razón
en el hecho 
e: 
elación directa
e la persona 

o continuación
nable a la pro

rar relativos 

nación confor
privado deber
a de este esta
adas previam

esponsabilida
tenta conseg
rresponde, qu
drán con su 
s mencionado
ya transcurrid
rsona al mom
o los delitos. 
ación presen
uena conduct
o de la agenc
s personas es

nación confor
privado deber
conducta exp
o del o los de

to ante la de
r persona pre
a o empleo, u
dido, una dec

acciones tom
na acción leg

ciones tomad
ón de derecho
a ley ejecutiv
k. 

 

sta contra pe

pliquen las di
ngún empleo
cuencia de qu
n de una co
que la perso

a entre uno o
intenta conse

n de la licenci
opiedad o seg

a una conde

rme a la secc
rá considerar 
ado, según se

mente por uno
des específic
uir o del cual 
ue el o los de
aptitud o ca

os. 
do desde el o 
ento de come

ntada por la 
ta. 
cia pública o e
specíficas o d

rme a la secc
rá considerar 
pedido a favo

elitos especific

negación de
eviamente co
una agencia p
claración escr

madas por ag
gal instituida c

as por emple
os humanos c
a, y, simultán

ARTÍCULO

ersonas prev

isposiciones 
o o licencia d
ue la persona
nclusión de 

ona ha sido c

o más de los 
eguir, o del cu
ia o el otorga
guridad o bie

ena penal pre

ción setecient
los siguiente

e expresa en 
o o más delito
cas relaciona
es titular. 
litos penales 

apacidad par

los delitos pe
eter el o los d

persona, o p

empleador pr
del público en

ción setecient
también un c

or del solicita
cados en este

e una licencia
ondenada por
pública o emp
rita donde se 

gencias públi
conforme al a

eadores privad
conforme a la
neamente, po

O 23-A DE L
NUE

viamente con

de este artíc
de la que sea
a haya sido p
falta de “bue

condenada p

delitos pena
ual es titular; o
amiento o con
nestar de pe

evia; presun

tos cincuenta
es factores: 

esta ley, de a
os penales. 
adas necesar

por los cuale
ra desempeñ

enales comet
delitos penale

presentada e

rivado de prot
n general. 

tos cincuenta
certificado de
ante. Dicho c
e. 

a o empleo. 
r uno o más d
pleador priva
enumeren lo

cas, las disp
artículo seten

dos, las dispo
as facultades 
r la comisión 

LA LEY DE CO
EVA YORK 

ndenadas po

culo se le neg
a titular, ni se
previamente c
en carácter 

previamente d

ales previos y
o 

ntinuación del
rsonas espec

ción.  

a y dos de est

alentar las lic

riamente con 

es la persona 
ñar uno o má

idos. 
es. 

en su nombr

teger la propi

a y dos de est
 liberación de

certificado cre

delitos penale
ado deberá pr
os motivos de

posiciones de
nta y ocho de

osiciones de e
y procedimie
de derechos

ORRECCIÓN

or uno o más

gará ninguna 
e tomarán de
condenada p
moral” cuand

de uno o má

y la licencia o

l empleo impl
cíficas o el pú

te capítulo, la

encias y el em

la licencia o

haya sido co
ás de los de

re, con relac

edad y la seg

te capítulo, la
e discapacida
eará la presu

es a quien se
roporcionar, d
 dicha deneg

e este artícu
e la ley y regl

este artículo s
ntos establec
 humanos de

N DE 

s delitos 

solicitud 
ecisiones 
por uno o 
do dicha 

ás delitos 

o empleo 

licaría un 
úblico en 

a agencia 

mpleo de 

o empleo 

ondenada 
eberes o 

ión a su 

guridad y 

a agencia 
ades o un 
nción de 

e le haya 
dentro de 
ación.  

ulo serán 
lamentos 

serán 
cidos en 
e la 

 



 

1.

2.

 
 Ley de Pro

 
La Ley d
subsiguie
 
a. Cong

 T
q
d
l
c
a
c

 S
a
d
d
 

b. Notif
 S

c
p

 L
c
e
c
q
3

 E
e
n
c

 N
d
e
 

c. Prot
 U

e
e
s
d
 

d. Salv
 S

n
r
d

 
 Disposició

 
A continu
con la dis
  

A continuac
según lo e

otección con

de Protección 
entes le propo

gelamiento d
Todos los resid
que mantiene u
de seguridad s
as empresas n
cobrará un carg
a una agencia
cobrará $10, un
Si usted coloca
aplicar para un
de pensión alim
de crédito. 

ficación de i
Se exigirá a cu
consumidores 
personal han s
La notificación 
crea que la not
escrito, sin em
con el consumi
que el costo d
350,000, usted
En caso de que
estatal o local d
notificación. Se
cifrados o fuera
Nota: No es ne
de la Ley Gra
empleados, de

ección de lo
Usted es espec
equivocadas. L
exhibición públ
seguridad soci
deben por ley p

vaguardas de
Si su informac
números de s
razonables pa
disposición ade

ón y almacen

uación enum
sposición y a

ión encontrar
exige la Ley A

ntra el Robo 

contra el Ro
orciona las si

de seguridad
dentes de Oreg
una agencia d
significa que su
no abrirán cuen
go si usted es 

a de orden pú
n total de $30 p
a un congelami
n nuevo crédito
menticia y emp

ncumplimien
ualquiera (ya se
de Oregón no
ido objeto de u
debe llevarse 

tificación dificu
mbargo la ley p

idor, o una not
de la notificació
 podrá notifica
e una investiga
determinara qu
e aplicará el m
an ilegibles. 
ecesario que u
mm-Leach-Blile
be seguir los re

os números d
cialmente vuln
La ley prohíbe
lica o publicac
al a los efecto
ponerse a dispo

e la informac
ción personal e
eguridad socia

ara proteger la
ecuada de la in

namiento de 

eramos las s
lmacenamien

 

rá un resumen
Antidiscrimina

de Identidad

bo de Identid
guientes salv

d 
gón pueden co
e informes cre
u expediente n
ntas de crédito 
víctima de robo
blico. Para los
para congelar s
iento de seguri

o. Las agencias
presas que cob

nto 
ea empresa, o

otificar a sus cl
una violación de

a cabo tan pr
ltará la investig

permite la notif
ificación telefó
ón es superio
r mediante los 

ación del incum
ue no existe pr
mismo criterio e

una empresa u
ey desarrolle 
equerimientos 

de seguridad
erable al robo 
e imprimir los
ión de un núm

os de la verifica
osición del púb

ción persona
es recopilada 
al, la Compañ
a seguridad y

nformación. 

su informac

salvaguardas 
nto de su infor

CO

n de sus dere
ación por Hist

d 

ad del consu
vaguardas:  

olocar un cong
editicios, como 
no puede comp
sin antes com

o de identidad 
s demás cons
sus expediente
idad sobre su e
s de orden púb
bran deudas ex

rganización o 
lientes si los a
e seguridad. 
ronto como sea
gación del delit
icación electró
nica, si se con
r a $250,000 
principales me

mplimiento lleva
robabilidad razo
en caso de qu

 organización 
un proceso dis
de notificación

d social 
de identidad s

s números de 
mero de segurid
ación interna.
blico o presenta

al 
por la Compa

ñía debe desa
y confidencial

ción de crédi

con que uste
rmación de cr

RESUMEN
ONFORME A 

echos según l
torial de Créd

umidor de Ore

gelamiento de 
Equifax, Expe

partirse con ac
mprobar el histo

o si ha reporta
sumidores, cad
es. 
expediente, pu

blico y las agen
xistentes, aún 

persona) que m
archivos de co

a posible a me
to. En la mayo

ónica si ese es
ntacta a la pers
o si el número

edios gráficos y
ada a cabo por
onable de dañ

ue los datos in

que está sujet
stinto. Sin em

n de Oregón. 

si su número de
 seguridad so
dad social. Es
La ley contem
arse ante los tr

añía, como los
arrollar, implem
idad de la in

to 

ed cuenta, se
rédito: 

N DE DEREC
 LA LEY DE 

la ley de Oreg
dito de Oregón

egón, Or. Rev

seguridad en e
erian o TransU
creedores pote

orial crediticio d
ado el robo de 
da agencia de

uede “desconge
ncias gubernam
podrán tener 

mantenga info
omputación que

enos que la ag
ría de los caso

s el modo prim
sona directame
o de personas
y televisivos de
r una agencia d
ño a los consum
nvolucrados en

ta a los requer
bargo, si la vi

e seguridad so
ocial en tarjet
to no se aplica

mpla la excepc
ribunales. 

s números de 
mentar y man
nformación. Es

egún la ley de

HOS 
OREGÓN 

gón, 
n. 

v. Stat. §§ 64

el expediente d
Union. Un cong
enciales. La m
del consumidor
su información

e informes cre

elar” su expedi
mentales, inclu
acceso a su e

rmación perso
e contienen in

gencia de orde
os se puede no
mordial de com
ente. Si usted d
s a notificar es
e Oregón. 
de orden públic
midores, no se
n la violación e

rimientos de no
iolación involu

ocial ha caído e
as o docume
a al uso de nú
ión de los reg

 licencia de c
ntener las salv
sto también i

e Oregón, en

  

6A.600 y 

de crédito 
elamiento 

mayoría de 
r. No se le 
n personal 
editicios le 

iente para 
uyendo las 
expediente 

nal de los 
formación 

en público 
otificar por 

municación 
demuestra 
s más de 

co federal, 
 exigirá la 
estuvieran 

otificación 
cra a sus 

en manos 
ntos o la 

úmeros de 
istros que 

conducir o 
vaguardas 
ncluye la 

n relación 

 



 

    
 L

P
I
d
(

 L
e
i
d

 L
e
c

 
Recurso
 
Los sigu
sospeche
de Oregó
 

 E

 S
c
u
e

 S
d
d
a
c
c

 A
p
d
F

 L
O

 S
p

 E
r
i

 E
d
r

 E
i
H

 

La Compañía c
Protección con
nformes Impar

de Seguros de
(Estadounidens
La Compañía r
expedientes po
nformación pe
de discriminaci
La Compañía n
empleador lo 
crediticio a una

os 

ientes recurso
e que la Com
ón:  

El Director del 
o Llevar

alguna
o Exigir 

hecho
o Toma

tomar 
otros d

Si una person
cualquier cuest
una acción leg
expedida por d
Si el director tie
de la Ley de P
dirigida a la pe
a los consum
consumidores 
civil privada co
Además de tod
persona que vi
del Consumido
Fondo General

o Cada 
consti
los $5

Los deberes y 
Oregón se extie
Si se han viola
presentar una q
Es una práctica
respecto de la 
nvocado algun
Es una práctica
discrimine a ca
relacionado con
Es una práctica
ncitar, obligar 
Historial de Cré

cumplirá con la
ntra el Robo de
rciales de Créd

e Salud (HIPAA
ses con Discap
recopilará y m
or separado qu
rtinente a los fu
ón por historia
no utilizará la 
contratará com

a persona difere

os pueden es
mpañía no ha

Departamento 
r a cabo las in
a disposición d
o permitir a u

os y circunstanc
r juramentos y
declaración y

documentos o 
a incumple un
tión, el juez de
gal por desaca
icho tribunal o 
ene motivos pa
Protección con
rsona para que

midores afecta
solamente si c
nstituiría una c
das las demás
ola o procura, 

or quedará suje
l de la Tesorerí
violación es un
tuye una viola

500,000.  
obligaciones d
enden a los em
ado sus derech
queja ante la D
a de empleo il
contratación, 

na disposición d
a de empleo ile

ausa de haber 
n la Ley Antidis
a de empleo ile
o coaccionar 

édito de Oregó

 

as leyes de priv
e Identidad de
dito (15 U.S.C.
A, por sus sigla
pacidades) de 2
antendrá la inf

ue serán tratad
uncionarios y e
l crediticio seg
información de
mo empleado 
ente del emple

star disponible
 mantenido la

de Servicios a
nvestigaciones
de la Ley de Pro
una persona q
cias relativas a
y declaraciones
y requerir la ex
registros que e

na citación ex
el tribunal de di
ato, como en e
una negativa a

ara creer que c
ntra el Robo d
e cese y desist
dos por la v

concluye que la
carga tan exces
s penalidades y
ayuda o incita

eto a una pena
ía del Estado. 
n delito distinto
ción distinta, p

de la Compañí
mpleadores suc
hos conforme 

División de Dere
legítima que la
permanencia o
de la Ley Antid
egítima que un
presentado un
scriminación po
egítima que cu

la realización
n, o intentar ha

CO

vacidad estatal
l Consumidor 
§§ 1681 y sub

as en inglés) d
2008 (P.L. 110
formación del 

dos como regis
empleados de 
ún su pedido.
e crédito referi

o no, ni par
eador. 

es para usted
a seguridad d

al Consumidor y
s públicas o pr
otección contra

que presente u
al asunto a ser 
s solemnes, cit
xhibición de li
el director cons
pedida o una 
strito o de cua
el caso de de
a testificar en e
cualquier perso
de Identidad d
ta de la violació
violación. El d
a exigibilidad d
siva u onerosa 
y disposicione
 a la violación 
alidad de no m

o y, en caso de
pero la penalid

ía conforme a 
cesores: 
a la Ley Antid
echos Civiles d
a Compañía to
o cualquier otr

discriminación p
n empleador cu
a queja, haber
or Historial de 

ualquier person
n de cualquier 
acerlo. 

RESUMEN
ONFORME A 

es y federales
de Oregón (O

bsiguientes), la
de 1996 (P.L.1
0-325). 
historial credit

stros confidenc
la división que 

ida a usted pa
ra proporciona

d, conforme a
de los registro

y Empresas pu
rivadas para d
a el Robo de Id
una declaració
investigado. 
tar a testigos, 
bros, papeles,
sidere pertinen

parte o testig
lquier condado

esobediencia d
este. 
ona ha cometid

del Consumido
ón, o exigir que
director podrá
de los derechos

que no sería p
s de exigibilida
de la Ley de P

más de $1,000

e una violación
ad máxima pa

la Ley Antidisc

discriminación 
de la Oficina de
ome represalias
ro término o co
por Historial de
ubierto lo desp
r testificado o c
Crédito. 

na, ya sea emp
acto en viola

N DE DEREC
 LA LEY DE 

, incluyendo, s
ORS 646A.600 
a ley de Portabi

04-191), y la L

ticio en formula
ciales, salvo qu
 investiga el cu

ara fines que n
ar información 

a la ley de Or
ros de la man

uede hacer lo s
determinar si u
dentidad del Co
ón por escrito 

obligar la com
, corresponden
te o esencial p
go se rehúsa 
o podrá obligar
de los requerim

do o está come
or, el director p
e la persona pa
á ordenar una
s de los consu
práctico.  
ad contemplad

Protección cont
0 por cada viola

n persistente, c
ara cualquier ev

criminación po

por Historial d
e Trabajo e Ind
s o de cualqui
ondición de em
e Crédito. 
pida, expulse o
colaborado en 

pleador o empl
ación a la Ley

HOS 
OREGÓN 

i corresponde,
– 646A.628), 

ilidad y Respon
Ley de Enmien

arios por sepa
ue se deba pro
umplimiento de

no sean determ
acerca de su

regón, en cas
nera exigida p

siguiente:  
una persona h
onsumidor de O
en relación a 

mparecencia de
ncia, notas, ac
para la investig

a dar testimo
r la obediencia 
mientos de un

etiendo alguna
podrá emitir u
ague una comp
a compensaci
umidores por u

das por la ley, 
tra el Robo de 
ación, que se 

cada día de pe
vento no podrá

r Historial de C

de Crédito, ust
dustrias; 
er manera lo d

mpleo a causa 

o de cualquier m
cualquier proc

leado ayudar, c
y Antidiscrimin

 la Ley de 
la Ley de 
nsabilidad 
ndas ADA 

rado y en 
oporcionar 
e las leyes 

minar si el 
u historial 

so de que 
por la ley 

ha violado 
Oregón; 
todos los 

e testigos, 
cuerdos u 
ación. 

onio sobre 
mediante 

a citación 

a violación 
na orden, 
pensación 
ón a los 
na acción 

cualquier 
Identidad 
pagará al 

ersistencia 
á exceder 

Crédito de 

ted puede 

discrimine 
de haber 

manera lo 
cedimiento 

colaborar, 
ación por 

 


